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San Salvador de Jujuy, 31 de Octubre de 2022 

 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 0950-50/2022 

OBRA: “Mitigación Hídrica, Parque lineal y Puente de Acceso a Tilcara” 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON 24/100 CTVOS. - ($ 
829.800.871,24)         

CIRCULAR ACLARATORIA Nº1 

 
1. En el ítem 6 de planilla nomencladora “Proyecto Ejecutivo”, entendemos que el 

mismo se presentará en el caso de ser adjudicada la obra, confirmar si esto es 
así. 

• El proyecto ejecutivo deberá ser desarrollado por la empresa 
Contratista una vez adjudicada la obra 
 

2. En el ítem 2-7 (Puente), indicar si Vereda y Carpeta de rodamiento llevan el 
mismo tipo de hormigón H20, ¿espesor de vereda? - El volumen según 
nomencladora parece ser bastante menor, siendo la carpeta de 0.08 m. 

• Vereda y Carpeta de desgaste se ejecutarán con hormigón H20,  
• Espesores: ver plano 4-Puente Tilcara-TABLERO 

 
3. En el ítem 3-4 y 3-5, (Cordón Cuneta), indicar ancho de Cuneta, detalle de 

pasadores de Ø 20 c/0.50 m, no hay plano de detalle al respecto, lleva 
armadura longitudinal y transversal en el cordón.  

• Ancho Cordón Cuneta = 1.00 mts. 
• Se adjunta Plano de Detalles de Cordón Cuneta 

 
4. Indicar en el Ítem, 3-18 (Veredas y Caminerías), donde van los Mosaicos 

Pododactiles de 40x40 No hay plano de ubicación, ni cantidad de los mismos. 
De igual forma indicar si hay que proveer Adoquines, ya que el Pliego lo pide, 
pero no está en Nomencladora, ni hay plano indicativo.  

• No deberá cotizarse Mosaicos Pododactiles 
• No deberá cotizarse Adoquines 

 
5. Ítem Equipamiento Urbano, se solicita aclaración sobre los Bancos de 

Hormigón a proveer (ítem 3-38 y 3-39) – El pliego dice Banco de Hormigón, 
terminación hormigón alisado, ¿y los planos de detalles muestran terminación 
con Durmientes?  
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• Los bancos de Hormigón a proveer se ajustarán a lo especificado 
en planos de detalles 
 

6. Ítem 3-42 - Aparte de los Cestos a proveer, se solicita informar sobre cantidad 
y ubicación de Contenedores de Reciclaje de 3 colores (Ver Pliego, pág. 196).  

• No deberá cotizarse Contenedores de Reciclaje de 3 colores 
 

7. Según Pliego, pide la Construcción de cancha de Vóley y de una Pista de 
Skate, no figura en Nomenclador, ni existe plano al respecto – 

• La Construcción de cancha de Vóley y Pista de Skate no están 
contempladas en esta etapa por lo que no debe ser incluida en la 
oferta 
 

 

 

 

 

 
 
 


